
Requisitos para la inscripción al Registro 

Nacional de Turismo 

1. Formato de Inscripción en original firmado por el 

propietario o representante legal 

2. Constancia de Situación Fiscal (SAT)  no mayor a 3 

meses. 

3. Identificación oficial del promovente (propietario y/o 

representante legal) 

4. Acta Constitutiva (Personas Morales) 

5. Escritura pública que demuestre la legal propiedad 

del inmueble o en su caso contrato de arrendamiento 

o comodato del domicilio donde se ubica el 

establecimiento 

6. Comprobante de domicilio del establecimiento donde 

realizará la actividad (recibo de agua, luz, teléfono, 

predial) 

7. Licencia de Funcionamiento o Constancia de Situación 

Fiscal no mayor a 3 meses. 

Además de los requisitos generales, deberás cubrir otros 

DE ACUERDO A TU GIRO 

Agencia de viajes: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de 
funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga 
constar que el prestador de servicios turísticos realiza su 
actividad en el domicilio señalado en el formato de 
inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio 
sea coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la 
prestación del servicio turístico, o en su caso, el aviso de 
Apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y, en general, cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 
 
Agencia Integradora de Servicios: 
Contratos de prestación de servicios de organización de 
eventos 
 
Alimentos y bebidas: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de 
funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga 
constar que el prestador de servicios turísticos realiza su 
actividad en el domicilio señalado en el formato de 
inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio 
sea coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la 

prestación del servicio turístico, o en su caso, el aviso de 
Apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y, en general, cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 
 
Arrendadoras de autos: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de 
funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga 
constar que el prestador de servicios turísticos realiza su 
actividad en el domicilio señalado en el formato de 
inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio 
sea coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la 
prestación del servicio turístico, o en su caso, el aviso de 
Apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y, en general, cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 
 
Balneario y parque acuático: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de 
funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga 
constar que el prestador de servicios turísticos realiza su 
actividad en el domicilio señalado en el formato de 
inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio 
sea coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la 
prestación del servicio turístico, o en su caso, el aviso de 
Apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y, en general, cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 
 
Campo de Golf: 
Proyecto ejecutivo del campo de golf y/o desarrollo 
inmobiliario que lo contenga 
 
Hospedaje: (alguno de los siguientes) 
*Aviso de declaración de apertura o licencia de 
funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga 
constar que el prestador de servicios turísticos realiza su 
actividad en el domicilio señalado en el formato de 
inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal SAT, siempre que el 
domicilio sea coincidente con aquel en donde se lleva a 
cabo la prestación del servicio turístico, o en su caso, el 



aviso de Apertura de establecimientos, sucursales, locales, 
puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y, en general, cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 
* Carátula de Póliza de seguro de responsabilidad civil 
vigente 
 
Línea terrestre de transporte de pasajeros: 
* Permiso o alta de vehículo para la operación del servicio 
de autotransporte federal de pasajeros, turismo, carga y 
transporte privado de personas y carga (SCT) 
 
Operadora de aventura-naturaleza: 
* Manuales de seguridad y atención de emergencias por 
cada actividad que se ofrece de acuerdo a la Norma NOM-
011-TUR-2001 
* Manuales de operación para los guías de acuerdo a la 
Norma NOM-011-TUR-2001 
Carátula de Póliza de seguro de responsabilidad civil 
vigente 
 
Parque temático: 
Seguro de responsabilidad civil 
 
SPA: 
Contrato de adhesión ante PROFECO 
 
Tiempos compartidos: 
Contrato de adhesión ante PROFECO 
 
Tour operador: (presentar alguno de los siguientes) 
* Carta comprobación de participación en ferias y eventos 
de tour operadores. 
* Constancia expedida por proveedores tales como: 
hoteleros, transportadoras turísticas o parques y/o 
centros turísticos, que acredite el desarrollo de las 
funciones como tour operador. 
* 5 Acreditaciones de guías de turistas (copias de las 
credenciales vigentes) 
 
Transportadora turística: 
Permiso o alta de vehículo para la operación del servicio 
de autotransporte federal de pasajeros, turismo, carga y 
transporte privado de personas y carga (SCT) 
 
Vuelo en globo aerostático: 
Permiso para realizar vuelos panorámicos 
Certificado de aeronavegabilidad vigente 
Póliza de seguro vigente (indicando la matrícula de cada 
globo) 
 
 

 
Nota. El certificado del RNT tiene una vigencia de 2 años 
 
Renovación del RNT 
 
Requisitos para su renovación 
*Formato del RNT: 
*Copia de identificación oficial 
* Constancia del RNT Vencida 
 
Para agilizar su trámite por favor enviar su documentación 
en formato pdf,  a cualquiera de los siguientes correos 
electrónicos. 
 
rnt@puebla.gob.mx 
 
Teléfono oficina: 
Directo Tel 222 246 51 05 
 (222) 1.22.11.00, extensión 8209, 8212 
Dirección: 
Avenida Reforma No. 1305 
Edificio San Javier 
Centro Histórico Puebla, Pue. 
Horario: Lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas 
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